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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO

H ACrSinjA,—Informe del Admimstrador de Reii- 
tas del departamento de Copán, correspondiente 
al mes de mayo de 1900— Informe del Adminis
trador de la Aduana de Puerto Cortés, corres
pondiente al mes de 3omo de 1900

GUERRA —Se autoriza el gasto de $ 309 00—R ^
suélvese de conformidad una solicitad— Auton- 
zase el gasto de §  118.18— Ŝe autoriza el gasto 
de$ 177.50—Autorizase el gasto de$ 35.50—
Autorizase el gasto de |í HTso—Se nombra al 
Capitán don Francisco Y . Callejas Comandante 
Local det distrito de Siguatepe^ue—Se asigna á 
cada una de las Subcomandancias de aldea cin
cuenta centavos mensuales para gastos de escn- 
tono, y autorízase el gasto de 5 S&5 OO^Auto- 
rim e el gasto de $ 3 00—Autorízase el gasto 
de $8.50—Autorizase el gasto de $ 11.2á-—Se 
autoriza el gasto*de $ 1 resuelve de con
formidad una solicitud—Autorízase el ^sto de 
$ 4 00—Se autonza el gasto de $ 5 00 mensua
les—Se asigna á la señora Kazaria Sánchez la 
pei^dn vxtdictade$10 00 meusuales—Se auto
nza él gasto de $ 137.50—Se nombra al Coronel 
Rodngo Navartete Instructor de la guarnición 
dfrTrojillo—Autorízase el gasto de $ 35 81.

AVISOS

HACIENDA

Informe dél Administrador de Rentas del departa
mento de Copán, correspondiente al mes de mayo 
de 1900.

Santa Rosa: 20 de junio de 1900.

Señor Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y  Crédito Póbiieo.— Tegn- 
cigalpa
El movimiento de caja habido en esta Ad-, 

ministración en el mes de mayo próximo an
terior fné de $ 107 797v30; y comparado con 
e] de abril: anterior, de é 96.963 51, resolta en
lavor de mayo la suma de $ 4.S33 79, como 
lo demostraré á continuación:

Para saber el movimiento real y positivo 
habido en ambos meses hay qne excluir 
$ 82.636 65, que es el valor del mobiliario, 
edificios nacionales y otras propiedades del 
Gobierno, que están cargadas en dicha ‘cuen
ta por las razones anotadas en mis informes 
anteriores; y tenemos que el movimiento no 
fné mas que de $ 33 487.51 en ambos meses, 
asi-
JEn el mes de maro . . $ 19 160.65

— abnl . . . 1 4  326 86

Como diferencia en favor de rea 
yo, ia misma . . . . S 4*833.79
D ostrnaa en ei ecadro s gii eui.e*

Comparando las diferencias que resaltan 
en contra con las que hay en favor, tene
mos esta operación:

En favor de mayo h a y ...............$ 7.043.03
—  contra el mismo hay............. 2 .209.24

En favor resu ltan ...........$ 4.833.79

Como Ud notara, en el cuadro anterior se 
demuestra que el aumento ocurrido fné oca
sionado por las rentas principales, y que las 
únicas que sufrieron baja fueron las de pól
vora j  especies postales, en que no puede 
creerse que sea motivada por el contrabando.

Desgraciadamente, en el presente mes no 
puede esperarse el mismo resultado, porque 
ha sido verdaderamente imposible perseguir, 
como merece, eí contrabando, que tanto abun
da en el departamento, porque las órdenes' 
que yo he comunicado a los Inspectores 
han sido burladas con otras que en abun
dancia han - ’ v de los demás emplea
dos de este departamento, en coa secuencia.

suplico á Ud. fijarse mucho sobre esto, en 
descargo de mi responsabilidad, pues hace 
más de seis meses que en esta oficina se vie
ne notando este mal, para que el Gobierno 
disponga lo que mejor convenga en pro de 
las rentas públicas.

El señor Presidente, en contestación á mi 
último telegrama de este mes, hablándole 
sobre estos inconvenientes, me dice - que cnan- 
do los Inspectores, por ocuoarse en sus diver
sas funciones, no puedan perseguir el contra
bando, pida al señor Comandante un oficial 
con su escolta, para que lo ocupe de esta 
manera; pero esta disposición tiene el incon
veniente de que, como éste no obedece 
órdenes directas de esta Administración, 
ya por malos consejos ó  por indolencia 
: personal, pues no tiene nombramiento que le 
; recargue responsabilidad, hará lo qne hizo ei 
! oficial Pedro Ibarra en marzo próximo pa
sado; de enyo acto se dió cuenta al Gobierno 
y  al superior r^pectivo, y  no se tiene 4»no- 
cimiento de la pena que por tal motivo le 
haya sido impuesta.

En corroboración de lo expuesto, me permi
to manifestar á TTd. que nltimamente llamé 
al Inspector Oarballo para que desempeñara 
unas com ilones de contrabando enyea datos 
he tenido confirmados, y llegó á ésca el 19. 
En el acto le comuniqué mis órdenes; pero 
instándole el Gobernador qne debía salir para 
otro circulo, no sé á  qué comisión:^ y que las 
órdenes de él eran, las que debía cumplir, 
tuvo que desatender las mías. Como esto 
sucede con todos los Tnspectores, resulta que 
el contrabando está á la orden del día y  que 
no ter%o con quién p e rs ^ ir lo , por más que 
mis deseos estén siempre á favor de la pro
piedad del Fisco.

Para concluir y como prueba de lo ante- 
»nor, acompaño á Ud. copia del oficio que 
me pasó el mismo Carbal<o, en qne demues
tra la razón que tuvo para no obedecer.

También le acompaño copia del informe 
que me ha dsdo el Contador de ^ ta  oficina 
sobre lo practicado por él en la visita depar
tamental, para que conozca eí verdadero es
tado de las rentas y otros puntos principales 
que él expone para obtener el mejoramiento 
de éstas; euscnbiéadorne de Ud. atento
y  s. s.

F eak cisco  A egeSía l

Isfonne del Administrador de la Aduana de Puerto 
Cortés, correspondiente al mes de junio de ISOO.

Paerto Cortés: 11 de jubo de 1900.

Señor Ministro de H acenda.—Tegucigalpa.

Ei p'odviCto de esta Aduana en el mes de 
, se es'o ’ a asi:
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Existencia anterior.............................  ................... * • • « * $ 34 149 53

Ingresos

Renta aduanera................. .................................... $ 56.904 41
Rentas diversas— Aguardiente . . 1 .348.75

Licores.........................................  861.25 1
Especies tim bradas y postales . .  1 .421.62 3 631 62 1

Exportación ................................................................... 305 28 i
Vanos ingresos............................................................... 5 205 64 1 66.046 95

S u m a ........................................................ $ 100.196 48

Egresos

Gastos de las rentas........................................................ $ 455 92
Gastos del servicio publico:— Ramo de Hacienda.. . 1.014 00

Ramo de Guerra ................................................ 4 224 31
—  F om en to ............................................. 455 30

Descargos virtuales (Concesiones.— Dispensa oñciál) 5.965 02 12.114 55

Saldo á la orden de la Dirección.................................. 1 88.081 93
Según instrucciones de la Dirección de Rentas se

han hecho las siguientes traslaciones'
A  la Dirección.................................................................. $ 59.769 63
A  otras Administraciones............................................... 21.000 00 80.769 63

Saldo en ca ja .................................................................... $ 7.312 30

Suma.......................................... ............. k 88.081 93

Se autoriza él gasto de $ 177 50

Tegttcigalpa- 15 de octabre de 1900
El Presidente

acüekda .
AntorizaT el gasto de $ 177 50, importe de 

setenta y un uniformes de tropa, á $ 9.50
cada uno, para la guarnición de TrujiUo, 
escoltas de Inspectores y  Guarda de Bal£ate, 
que deberán entregarse al Comandante de 
Armas.

La imputación se hará á la partida 5 *, 
capitulo V, Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presupuesto General.~Oo- 
maníquese.

SiesRA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila,

La exportación excedió en el mes de mayo 
al de junio en $ 7.230.93, debido á nna par* 
tida de ganado embarcada en aqnel mes, ca
yos derechos ascendieron á $ 5 .556.00, y á 
un lote de madera de caoba y cedro con val̂ mr 
de $1 .7 66 .3 2 .

Las demás rentas se han mantenido en el 
mismo etdndo qne en el mes anterior, con pe- 
qnefias diferendas.

Es de preenmifse qne el mes corriente dé 
nna prodacdón cóssidetable, á cdnsecaenda 
de la nnera T a r i^  qae imp<me creddos dere
chos á ciertos artácuios, los cáeles se impor
taran antes del 1.* de agosto, en que eomen<' 
zaxÁ ó  regir el nuevo arancel,

A l oonduír las operaciones del corriente 
afio eccm ^^co, podré dar un informe más 
extmiso, haciendo las comparaci<Hies y ol»er- 
vadones sobre el aumento ó  disminución de 
las rentas, y sus cansas.

Con toda consideración me suscribo de 
TTd. atento servidor.

JuAsr S .  P a b e o s s .

GUERRA

Se autoriza el gasto de $ 909.00

Tegueigalpa 13 da octabre de 1900.
El Presidente

a CCERDA:
Autorizar el gasto de $ 209.00, importe de 

muebles para la Comandancia de Armas del 
departamento de Cortés, á quien debe
rán entrégame, á saber: un escritorio, por 
$ 150 00; nna docena sillas, inclusive dos 
poltronas, $ 56.00; y  dos perchas, I  3.00.

La imputación se hará á la partida S.% 
capítulo V, Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presupuesto General.— Co
muniqúese

SiBEEA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Miguel B. Dávila,

Resuélvese de oooformídad usa solkftad.

T ^ c ig a lp a : 15 de octubre de 1900.
Vista la solimtnd del eefior don Rafael 

Melara, de La Esperanza, departamento de 
Intíbacá, en qne hace dimisión de sn grado 
de Comandante 2.^ del Ejército y pide se le 
exonere en absoluto del serñ d o  militar obli
gatorio, por ser mayor de cnarenta años, lo 
que acürédita cmi sa partida de nammíesto; y

Considerando: qne es l^gal y ha sido com
probada la causa qne se a l^ a .

Por tonto, en obeervancía del articulo 146, 
inciso 2.*^, d é la  Coi^titación Política, el 
Presidente

ACtTEEDA:

De eonfonnidad. El QIMbnnal de Cuen
tas cancelad el respectivo despacho.— Oo- 
mnniqaese.

SiESRA.
El Secretario de Estodn.en el Despadro de 

la Guerra,
Miguel B. Dámla.

Autorízase el gasto de $ 35 50

Tegocigalpa: 16 de octabre de 1900,
El Presidente

ACÜBEDA'
Autorizar el gasto de $ 35 50, importe de

medicinas para la guarnición del departa
mento de Intibncá, durante septiembre id- 
tifflo, qne deberán entregarse al Comandante 
de Armas.

La imputación se hará á la partida 8.*, 
capítulo V , Gastos Diversos, departamento 
de Gnerra, del Presupuesto General.— Oo- 
mhníquese.

SlBSBA.
3B1 Secretorio de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Miguel R, Dávila.

Autoiízase el gasto de $ 118.18.

Tegocigalpa. 15 de octabre de 1900.

El Presidente
a c u e e d a ;

Autorizar el gasto de $ 118.18, importe de 
medicinas para las guarniciones de San Pe
dro Sola y  Puerto Cortés, durante julio y 
agosto próximo pasados, qne deberán entre
garse al Comandante de Armas de la prime
ra de dichas plazas.

La imputación se hará á la partida 8.% 
capítulo V, Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presupuesto General.— Co
muniqúese.

SiEBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R . Dávila.

Antoiizase él gasto de $ 14.50

Tegucigalpa; 17 de octulwe de 1900.
M. Presidente

aOübbda:
Autorizar el gasto de $ 14.50, importe de 

medicinas para la j^imnición de la seocién 
militar de Ocotepeqne, duraato septiembre 
último, que deberán entregarse al Coman
dante de Armas.

La imputación se hará á la partida $.*, 
capítulo V , Gastos Diversos, departamento 
de Gnerra, del Presupuesto General.— Co
muniqúese.

SiEEEA.
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. DávUa.

Se sombra al Cspitáa don TraiadscoY. C alleé
Comaadaute Loc^ del disUito de Sigtiatopeqoe'

T eg u ci^ p a : 17 de octubre de 1900.
El. Presidente

acu eeda .
1 . ®—^Nombrar en propiedad Comandante 

Local del distrito de Siguatepeque, departa
mento de Oomayagua, al Capitán don Fran
cisco V. Callejas, con el sueldo de ley; y

2, ®— Rendir las gracias por sus servicios 
al interino,' Comandante 2.® don Rafael Mo
lina.— Comuniqúese.

SlBEEA.
El Secretario de Estado en el Despacho do 

la Guerra,
Miguel R. Dávila.
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^  asigna á cada una de las Subcomaadancias de 
aldea cincuenta centavos mensuales para gastos 
de escntono, y autorízase el gasto de ^ 336 00

Tegucigalpa-17 de octubre de 1900
Gopsiderando* que las partidas decretadas 

por el Congreao ífacjonai para los gastos de
■escntono de las Subcomandancias de aldeas,
montantes á mil setenta y  cuatro pesos, no 
«dmiten distribución equitativa entre Us 
doscientas treinta y  cinco existentes á la fe- 
«ha, como sigue*

DSPAETAMESTOS
Tm-o...........................................
Gom ayagua.............................
Santa B árbara ............................
O la n ch o .......................................
Tegim igalpa...............................
gracias.......................................
iatil^ncá.......................................
Gholnteca......................................
Islas de la Bahía.........................
La P a z .........................................
Valle...........................................

39
26
26
25
19
16
7

SECGIOITES MILITASES
San Pedro S u la ...................................  18
La Ceiba............................... * ...................  16
Puerto Cortés................................................  9
3riona..............................................................  6
Ihrajillo ..........................................................  5
Santa Sosa...................................................... 5
Danli................................................................ 5
Yuscarán.....................................................
Oootepeque..................................................... 1

Total. 235
Por tanto, el Preeádente 

agüebea:
1. "̂ — Asignar á cada una de las Snbco-

«tandancias de aldea, para gastos de escñ- 
^oño, dncuenta oentavte mensuales, desde 
^f^osto del corriente a&o eccnémioo; y

2 . ^— Autorizar ei gasto de tresmentos 
treinta y  seis pesos para completar mQ cua
trocientos diez pesos necesarios, bajo la base 
-establedúia.

La impntación deberá hacerse á la partida 
capitulo V , Gastos Diversos, departa* 

mentó de Guerra, del Presupuesto Generd. 
— Comuniqúese.

SlSB EA.

£I Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Miguel R, Dámla,

Autorizase el gasto de $ 3.00

Tegucigalpa: 17 de octubre de 1900.
El Presidente

ACUERDA

Antonzar el gasto de 8 2.00, que, á más 
■de lo previsto, invirtió el Comandante de
Armas del departamento de Gholnteca en 
la  celebración del 15 de septiembre

La imputación deberá hacerse á la parti
da 8.^, capitulo V, Gastos Diversos, depar
tamento de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.— Comuniqúese.

SiE B E A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Miguel B, Dámta.

Autorízase el gasto de $ 8.50

Tegucigalpa. 17 de octubre de 1900.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de $ S 50, importe de 

medicinas para la guarnición de la sección 
militar de Danlí, durante septiembre último, 
que deberán entregarse al Comandante de 
Armas.

Jja imputación se hará á la partida 8.*,
capítulo V, Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presupuesto General.— Co
muniqúese.

Sieeba.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Mig-̂ iél R, Dávila,

Antcrizase el gasto d e f 11.25.

Tegucigalpa: 17 de octubre de 1900.
El Presidente

acuerda:
Antoiizar el gasto de $ 11.25, importe de 

treinta brazadas de manila para la goleta na
cional Pobreza,^' del puerto de Trnjülo, 
que deberán entr^arse al Comandante de 
Armas.

La im ita c ió n  se hará^ á la partida 8.% 
capitulo V, Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presnpuesto General.— Co
muniqúese.

Sis e r a .
El Secretario de Estado en el D e^acho de 

la Guerra,
Migneí R. Rávüa.

Se satorizae3gastode21.€0.

Tegncigalpa: 17 de octubre dq 1900.
El Presidente

acuerda:
Antorizmr ed gasto de S 1 .^  con que el 

Ckimandante de Armas de la secdón militar 
de Danli habilitó á cuatro miliciaDOS que 
prestaron servicio de guarnición en la plaza 
de Yuscarán.

La imputación deberá hacerse á la partida 
8.% capitnlo V , Gastos Diversos, departa
mento de Guerra, del Presupuesto General. 
— Comuníquese.

/  SiESSA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
MiguA R. Rávüa.

Se resuelve de cosfonnidad usa solidtud

Tegncigalpa: 18 de octubre de 1900.
Vista la solicitad de don Manuel Gáivez 

Betes, de Juticalpa, en que hace dimisión 
de su grado de Capitán del Ejército, exten
dido el 20 de julio de 1898, fundándose en 
que, por acuerdo de 12 de marzo de 1887. se 
le exoneró en absoluto del servicio militar 
obligatorio; y

Considerando: que es atendible la causa 
alegada.

Por tanto, en observancia de la citada dis
posición legal, el Presidente 

acuerda:
De conformidad. E l Tribunal de Cuen

tas cancelará el respectivo despacho.— Co
muniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávxla.

Autorizase el gasto de $ é 00

Tegncigalpa: 13 de octubre de 1900.
El Presidente

ACUERDA
Autorizar el gasto de $ 4.00 con que el 

Comandante de Armas de la sección militar 
de Yuscarán habilitó á cmeo milicianos que 
prestarán servicio de guarnición en la guar
nición de Danli.

La impntación deberá hacerse á la partida 
8 *, capitulo V , Gaste» Diversos, departa
mento de Guerra, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila.

Se autoriza él gasto de $ 5.00 mensuales.

Tegncigalpa; 18 de octubre de 1900.
El Presidente

acuerda:
Autorizar, desde el com ente mes, el gasto 

de $ 5.00 mei^ualee para la limpieza de la 
foerza extraordinaria del departamento de 
Gracias, qne deberán entregarse al Coman
dante de Alinas.

La im ita c ió n  se hará á la partida 8.% 
capitulo V, Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presupuesto General.— Ĉo
muniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en ^  Despacho de 

la Guerra,
MiguA R. Dávila.

Se asigna & la seSora Nszaría Sánchez la penrióai 
vitaUda de $ 10.00 mensual̂

Tegncigalpa: 18 ^  octubre de 1900.
Vista la solimtud de la señora ETazmña 

Sánchez, de San Lucas, departamento de
Psfsíso, en que, com o madre satarsl del 

Teniente Bernabé Vásquez, muerto al servi
cio del Gobierno en la guarnición de 
caome, pide se le asigne la pensión de 
m<mtepio á qne riene d e i^ h o  según los 
artículos 1.®, 3 .® y6 .®  del decreto gober
nativo da 28 de marzo de 1894.

Oído A  Fiscal General de Hacienda, opina
que se acceda; y

Gonriderando: qne hnn sido comprobados 
los hechos en que se funda este reclamo.

Por tanto, de conformidad con el dictamen 
fiscal y en observancia del citado decreto, el 
Prudente

acuerda:
Asignar desde esta fecha á la señora Haza

ña Sánchez la pensión vitalicia de diez pesos 
mensuales.

Las erogaciooes que se hagan por esto 
motivo del^ráu imputarse á la partída 3.% 
capítulo V , Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presupuesto General.— Comu
niqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R Dávila.

Se autoriza el gasto de 8 137 50.

Tegncigalpa 20 de octubre de 1900.
El Presidente

a c u e r d a -
Autorizar el gasto de 8 127 50 con que el 

' Comandante de Armas del departamento de
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Olancho habilitó á dos sargentos, cinco cabos y 
cuarentieinco soldados que prestarán ser TÍcio 
de gaarnición en Trapillo

La impufeción deberá hacerse á la partida S.*, 
capítulo V, Gastos Diversos, departamento de 
Guerra, del Presupuesto General. — 
Comuniqúese

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Migu&l R 
Dávila.

Se nombra al Coronel Rodngo Navarrete 
Instructor de la guarnición de Trujtllo

Tegucigalpa* 20 de octubre de 1900 
El Presidente

ACUERDA
Nombrar Instructor de la guarmción de 

Trapillo al Coronel Rodngo Ñavarrete, con el 
sueldo de ley — Comuniqúese

Sierra .
El Seeretíino de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Migtiel R Dávila

Autorízase el gasto de $ 35 81,

Tegucigalpa: 20 de octubre de ISOO.
E l Presidente

ACUERDA
Autorizar el gasto de $ 35 SI, importe de 

medicinas para la guarmción del departamento 
de Cortés, durante septiembre próxim o pasado, 
que deberán^ entregarse al Comandante de 
Armas.

La imputación se hará á la partida S 
capítulo V, Gastos Diversos, departamento de 
Guerra, del Presupuesto General.— Oo- 
hiuníquése.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R, 
Dávüa*

PROPUESTA
de modtfioactón á la contrata aprobada por

decreto legislativo núm. de 9 de abril 
del presente año

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento j Obras Públicas, hace 
saber que se ha presentado al Poder Ejecutivo la 
solicitud que literalmente dice: ‘ ‘ Manifestación 
— S. P. E. — Yo, Alejandro 

Chambers, en repr^ntación de los conce- 
síonaños que celebraros con Vos e! contrato de 

veintiocho de marzo del com ente afio, 
aprobado por decreto número ciento cua
renta y tres, del Congreso Nacional, el 
nueve de abril siguiente, respetuosamente 
vengo ante Vos á exponer lo siguiente.— Ei 
articulo primero de la primera parte de dicho 
contrato establece que “ los concesionarios se 
obligan á construir, por su cuenta, un camino 
desde el ponto donde principie la parte nave 

gable del rio Sulaoo hasta un punto en el rio 
Guayape, departamento de Olancho,” etc___ E l 

artículo cincuenta y dos del mismo contrato los 
obLga- á “ hacer un reconoeimiento y 

examen provisionales de los ríos que en él 
se mencionan, á fin de determinar la practi- 
cabihdad de la navegación de los mismos %n

nna escala forma’ e ’ carácter de los obs
táculos y l

a
s ne

e
e
s

I
r

t
ú

e
s

de la empresa ” — 
Con motivo de l

a
s lluvjas y crecientes es

traordmanas, y á consecuencia de una casua 
hdad, de que tenéis conocimiento el examen y 
estudios fueron interrumpidos, y no ha 
sido posib’ e terminarlos — Pero se ha encon
trado que no es practicable el establecer 
navegación en el rio bulaco, sino es después 
de remover extensos obstáculos, y, por ooasi- 
gulente, ha sido imposible establecer dónde 
existe el punto en que principia la parte del rio 
Sulaco navegable para embarcaciones en una 
escala formal, y eu el cual debe comenzarse el 
trazo Ó construcción del camino descrito en la 
primera parte del citado contrato —El principio 
de la parte navegable para embarcaciones en 
una escala formal, se enenentra abajo del punto 
en que las aguas 
del rio Comayagua ó Humuya se unen á Jas del 
río Sulaco, como á una legua abajo de la 
desembocadura del arroyo conocido coa el 
nombre de Rio Frío, y abajo de la rápida 6 

pauto llamado Bajo Grande —Los concesio 
nanos os proponen comenzar ei trazo y cons
trucción del camino, de conformidad con lo 

descrito en la primera parte del contrato 
antedicho, en 6 cerca del referido punto 
Bajo Grande, y construir dicho camino hasta 
un plinto en el río Guayape, departamento de 
Olancho; y un ramal que, partiendo del 
camino antes mencionado, termine en un 
punto que los concesionarios fijarán más 
tarde, de conformidad con las estipulaciones 
del susodicho contrato; siendo entendido que 
dicho camino, así eqmo su trazo y construc
ción, estarán sujetos á los términos y condi
ciones, y que los concesionarios gozarán, con 
respecto á ellos, de todos los derechos, privi
legios y exenciones descritos en los antedichos 
contrato y decreto número ciento cuarenta y

tres-----^Tegucigalpa- i l de septiembre de 
1900.—^Alexander Chambers.”

Para los efectos^de ley se hace la presente 
publicación.

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1900
24— 4—
^14 

Francisco AUschuL

jSe solicita la concesión de un sitio al norte 
de la Laguna de Alvarado'.

El infrascrito. Secretario de Estado en ei 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha 
ce saber: que se ha presentado al Poder Eje
cutivo la solicitud que literalmente dice'— “ Use 
de un sitio.—^S. P B.— Y o, Alejandro 
Chambers, en representación de los conce
sionarios enumerados y descritos en la contrata 
celebrada con Vos ei veinte y ocho de marzo del 
corriente año, y aprobada por el Congreso 
Nacional en el decreto número 

ciento cuarenta y tres, de nueve de abril si- 
gn lente, respetuosamente vengo ante Vos á 

exponer lo sígniente: — Los concesionarios han 
cumplido con lo estipulado en el artículo 52 de 
la tercera parte de la contrata susodicha, y han 
dado todos los pasos necesarios para llevar á 
debido efecto las obligaciones que les impone el 
artículo 53, por el hecho 
de haber contratado los boques y máquinas 
canaíizadoras que para ello se requieren.— 
Haciendo uso del derecho que el articulo 4S 
de dicha contrata otorga á los concesionarios, 
he elegido un sitio eu terreno libre, nacional ó 
municipal, en el lado norte de la Laguna de 
Alvarado, que se demarcará así Gomen 
zando en un punto en que se encuentran te
rrenos libres con dirección noreste, siguiendo 
el curso de la ribera norte de d^cha laguna 

 i basta unadistai la de quinientos metros: de 
laílí, con rumoo, mas o me’ os noroeste,  j 
trescientos metros, de allí, coa rumbo más 'o 
menos sudoeste; quinitíntoí? metros, de 

■
.

-
t

i
l

, coa rumbo m
u
s

menos sudeste, has
ta i e

l
Plinto d

e
partida, compre dieaáo una ex

tensión de mil q’jinieníos metros, poco más ó 
menos, de superficie — Por tanto, a Vos pido 
que os sirváis conceder el uso de dicho sitio a 
los concesionarios qtie represento para los 
efectos descritos en e' re fciio a'•r en lo 4 8 ,} que, 
oportunamente, designéis un Agrimensor que 
lo mida —Tegueiga^pa* 11 de septiembre de 
1900 — Alexeuder Chambers”

Para ’os efectos de lev puolica el pre
sente

Tegucigalpa, 22 de noviembre de 1900
24—4—14 F/ a n ci íftfo A 

Ihchul
El lafrascnto Secretario del Juzgado de Letras de 

lo Civil de este departamento, hace saber que en el 
libro de registros de minas que este Juzgado llera en el 
comente año, se encuentra el que literalmente dice, 
hecho por Jesús Doello y otros "Elinfras- cnto Juez de 
Letras de lo Cml de este departamento, hace constar 
que en las diligencias relativas, al denuncio de la mina “ 
La, 2íaeva Santa Inés,” se encuen*ran el esento y auto 
que dicen “ Deauscio de una mina —Señor Juez de 
Letras de lo Civil —
Jesús CoePo, casado, y Nicanor Castro, so’teró, los 
dos mayores de edad y vecinos del Valle de Angeles, 
respetúbsamente nos presentamos ante Ud , manrfes- 
tando ¡o que sigue* Es el lugar llamado “ La Claridad,’' 
junsdicción del mencionado pueh’o, hemos descubierto 
una mina que produce plata, y tiene los límites 
siguientes por el norte, el punto P-amado Mina de Santo 
Domingo, por el sur, el oerro de La Pelona; por el este, el 
camino que conduce de Cínqnistepe al 
Valle de Angeles, y por e] oeste, la quebrada que 
desciende de Chinaba —Acompañamos muestra de 
la veta, la cual corre de sur á norte con su recuesto 
al oriente —Ea el deseo de adquirir la propiedad ^ 
dicha mina, la dennnciamos ante Üd para nosotros 
y para los señores Sqjero Chávez y Cipriano Cmz, 
del mismo vecindario, dándole el nombre de “ La 
Nueva Santa Inés ”—^Hacemos presente que somos 
descubridores en cerro virgen.—^Tegocigaípa* 12 de- 
noviembre de 1900.—Por mi y á ruego de Ñicaatw: 
Castro, que ignora firmar, Jesús'Coello.”—Presentado 
 ̂ su fecha a la una menos trece minutos —Galeaso 

■Trejo, Secretano —Juzgado de Letras de lo Civil —
T f̂ueigalpa doce de noviembre de mil novecî tos.— 
Adihítese el anterior denuncio, re^sttese y poblí- quese 
el registro en uno de los periódicos de esta ciudad por 
tres veces, de diez en diez días, por lo menos —Artículo 
¿3 del Código de Minería —Ñb- tífíquese —José María 
Gálvez —Francasco Gaíeano TVéjo, Sewetarro “

És conforme
Tegucigalpa 12 de noviembre de 1900

F rastctisco G-albasto T rsjo,
15—25—5 Secretario.

El infrascrito Administrador ”de Rentas del de- 
partam t̂o de Cbrtés, hace saber que el dia sábado 
vántnmeve de diciembre próximo, a las 3 p m . se 
rematará en la oficina de sn car ,̂ en asta pública el 
terreno nacional conoc£do con el nombre de “ El 
Refugio,” situado en jnrisdicejón municipal de El 
Paraito, de este depaitomento, constante de snl 
seiscientas treinta hectáreas, setenta y cuatro áreas, 
veintícinco ceitiáreas y catorce centesimos de cen- 
tiáréh, y limitando al norte, con terrenos de la mor- tiwl 
de don Nicolás Nuila y baldíos nacioaalee, al este, con 
baldíos nacionales, al sur, con los del Carmen del 
Doctor don Marco A Soto, y al oeste, con la misma 
mortual de Nuila

Servirá de base para el remate ri va'or de cuatro 
pesos hectárea

T para los efectos de ley se publica el presen
te aviso

San Pedro Sula 16 de noviembre de 1900.
3—2 CORORADO CHÁTBZ.

Guatemala* 23 de noviembre de 1900. 
Señor Ministro de Poinento.—Tegucigalpa.

Servicio a Méjico y San Praticisco será 
quincenal en vez de mensual, para la com- 
btiiaciÓ!’ de la “ Pacific Steajn \avigati<m” y ‘ 
Cíí i 'paSía  Sud-Americana de Vanores.” 
Prime’* vapor saldrá de Valparaíso, vemtí- séis 
nr,e.oore S'rvase ordenar uubíicaciÓB 
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